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• Glifi ¿ ' C J f i v » í 
ffjff periódico $ê publica todos Us 

lias estenio loe domingos, u ee suscribe 
ó 10 r t . al AM* «« la impronta da Pita, 
establecida on la calle de Atocha, nume 
ra i 03. cuarto bajo. 

Loa articulo*, aMsoe u ruUuaai*-
nse m remitirán A Un redacción, esta
blecida em ia misma imprenta de Più* 
francas de parie, eia euuo requisito no 
se recibirán. 
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V I MINISTERIO DE LA GUERRA. 
. . '*t.<s iti i'iWUH l • ' 

R E A L E S D E C R E T O S . 
- ' " 'i*': V. •'• fifi f '' r • L. U i i¡ f" •. bbi U .•;< 

Deseando recompensar los relevantes méri
tos y dilatados servicios contraidos en la carra* 
ra militar, así como ta ie*ttad en todos tiempo* 
acrisolada del teniente general de los ejércitos 
D. Pedro Villacatnpa, vengo en nombrarle co» 
mandante general del cuartel de inválidos. 

Dado eu palacio á 7 de marzo de 1847 .— 

Está rubricado de ta real mano.—El ministro 
de la guerra, Marc^Uu* ©rA^ ^ v ¿ «¿ 

i 

Atendiendo á ta falta de salud dd teniente 
general I ) . Manuel Bretón, he venido en relevar
le del cargo de capitán general del distrito de 
Cataluña; reservándome utilizar sus servicio* 
oportuna MI ente, y quedando «noy aatisfecBa de 
los que ha prestado. 

Dado en palacio á 7 de toa*** Je 1847.— 

£stá rubricado de la real w a - F I jaiotstr» 

£ 0 consideración á las relevantes ctrcuns» 
tancias y méritos contraidos por el teniente ge
neral D. Manuel Pavía, vengo en conferirle el 
cargo de capitán general del distrito de Cata
luña. 

Dado en palacio á 7 de marzo dé icU/r— 
Está rubricado de la rea! mano.—-El ministro 
de la guerra, Marcelino 

- En consideración á los méritos y relevantes 
circunstancias del teniente general Ü. Manuel 
de la Concha, vengo en nombrarle cap¿tan gene
ral de Castilla l a Vieja y general en geí« del 
cuerpo de observación de Portugal. 

Dado en palacio á 7 de marzo de J 847.— 

Esté rubricado de la real roano.—El ministro do 
la guerra, Marcelino Oráa. 

MINISTERIO DE LA ftOWEtHACIOS DEL 

V.. i Sección de gobierno— Circidotr/ 

• Con Mía fecha se dice^al gefe político de 
Granada de reat orden 1o siguiente: 

1 ' Remitido |tl consejo real despediente de 
competencia suscitada entre ese fgobierno poli» 
tJm y el juez de primera instancia de Goadix 
sobre el uso y aprovechamiento para riego de 



i ac¿ < 0 » t t 
tierras de fas aguas de una balsa, sita en laslTt-
mediaciones de la villa de Albuñan, ha corisuN 
tado, después de oir á la sección de gracia jtóáS ffl 
: »• • i _ i ^ v 

cía y efectos correspondientes su cumplí, 
amiento. 

justicia, lo siguiente; _ 
Vistos el espediente y los autos respecüa»*-^ 

mente remitidos *bbt>el gefe político de G n 
y el juez <lo primera instancia de Giiadix, He tos 

1 

4, 

ie 

cuales resulta que D . SáWador López S i Un 
cura de Lanteisa, suponiéndose despojado d|Nf& 
derecho al uso para riego de tierras de su 
piedad de las aguas de una balsa sita en las i 
mediaciones de la villa de Albuñan, por la pro
videncia del alca/de de la misma que alteraba la 
regla observada h*$Jta allí para 1% d'istri^je |Si^ 
de esté aproveefaéíhilitto éfttre ^os^ clifá^iites 
interesados que le disfrutan pidió á dicho juez 
la restitución que proveyó en efecto por auto t 
de aq de abril de 1846; que reclamado el cono- v 

cimiento de este negocio por el gefe político 
después de una comunicación dirigida al juez 
por el ayuntamiento de dicha villa, acompáñate 
do certificación de dos acuerdos suyos de-18 de 
marzo v 2 de abril, origen del pretendido des-
pojo, resulto la competencia claque se pata. 

Vistos el art. 80, párraío a.* de ia (ey o 
ayuntamientos de 8 de enero de.. 1 ¿ 4 5 , según el 
eual es atribución de estos cuerpos arreglar por 
medio de acuerdos el disfrute de tas aguas y 
demás aprovechamientos comunes, en donde no 
haya uri régimen especial autorizado competen
temente. 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839 
queescluye los interdictos restitutorios contra 
providencias de los ayuntamientos sobre asun-t , 
tos de su atribución según las leyes. 

I Considerando que los acuerdos déV ayuntan; 
miento de Albuñan aun suponiéndolos desacer
tados, no pbr eso dejan de versar sobre eos,a 
comprendida en sus facultades conforme la c i^ 
tada ley, por lo cual según la real orden también 
citada es improcedente para reformarlos, si es 
que necesitan de reforma, el interdicto á que el 
*nez díó lugar, debi£pa ,ose ^ esle fin repnrriral 
superior inmediato de dicho cuerpo en el orden 
á que pertenece. 

Se decide esta competencia á favor de la ad
ministración; y devolviéndose el esjpedist^ fon 
los autos al 1 gefe político de (Granada, désgjppp^^ 
cimiento al juez de primera instancia de, Guadix 
de esta cjepiston y sus rnptivos. ^ m m 

V habiéndose dignado S. M . resolver $ o n ^ 
parece al consejo, lo digo á V . S. de real orden 
con remisión del espediente, para su inteligen-

O «y 

V.1 • 
«Sí 

real orden lo traslado á V . S. para su 
gencia y para que lo tenga presente en cas 

ogos. Dios guarde á V. S. muchos años* 
de ' f ebr f ró 'dé < ^*« .^S t í i a%.^*r , ge 

*. -

politieÓ de 

^ GOBIERNO POLÍTICO DE MADRID. 

ton 

En cumplimiento de lo prevenido en el real Ŝ̂ %Jl,'*( í̂e ^ ^ ^ ^ P C F 1 ' orden de 

cu%neTeTb^re y^nnriufacion se es
presa para el nombramiento de guardas de 
montes, y en su consecuencia prevengo á los 
alcaldes que en el precisoimprorogable término 
de quince dias procedan al nombramiento de los 
j É J I É J i i ^ he IJÍMMMÍ iifi tinnii 1 A 

en el art. 8.° del ya espresado decreto, y señala
da en la división.- advi^tiendp^ O U Q ¿dpu^e haya 
sido preciso^réunir^ ílos 8 wfcjl pAefcloS á un 
cuartel el nombramíeñltf'sTe hará á propuesta de 
todos los ayuntamientos y su dotación será pa
gada en la misma forma no pud^en-jo aquella 
bajar de i 8 ¿ 5 rs. anuales, ni escedi-r de a,5oo 9 

debiendo para esto computarse el producto y 
estension de los montes que se hayan de custo
diar; y de x?uyps nonibíamien^qs c,oix te^pr^ion 
de las dotaciones, me darán cu^ota, iurnediata-
mente. Madrid 1 * ,de ^rzo ¿Jjfc } M7;T$M°*t 
de .Roda*. Po\ iürii<-^ . b l chstoaii3a 

lifc^dcnou na oaaüV .sxjaiaüclli f en' n (1 
DIVISION EX CÜARTELESQÜE SE CITA.. 

~ \Si fevtlf.? n v <n.si;> ¡Mi i $ ) 9 l t o g ' jJii. 'Lii»*ri 

D E M A R C A C I O N D E L S U R . a 

Primer dfol^iiro^j^M^iti'^i'^ ú ?»« 
Núm. de 

Cuarteles. Pueblos qué los componen. guardas. 

*00 'J^'s 

1̂ 

1 

1 

1; 0 Chinchón, Valdelaguna, Belmoute de 
•¿f Tajo, Villaconejos y Titulcia. IJ a « % 

,2 °> Villarejo de Salvanéi y Fucntidue-
¡ ...j iía de Tajo. . «. ... • H)»ni..3!tkri 

3 - , . ? : i - ; y 4 Í a ^ W ^ P / e a y Caravana.. W i U if |¿qo 
4. 0 Perales de Tajuna, Morata j ^ | } . ío| 

~ . ^ 8 t í a ^ K n i ^ ; - 4 l*>lU<J tA db*á 
. M t O gusta**!! t w u ^ id w 

1. 0 Navalcarneroy Arroyo Molinos. # . 1 
2. 0 VilIaviciosaTBoadilTa y Pozuelo de 

Alarcon 2 



-*m «' «feada y Brúñete. . . ; 2

; / 

i. « ^SërHfala-Ntt'èv'a; Quîjdrna* y V i - ' < 
«UàftttW dé Perales de Milla. \ Stai***.'.. 

5 . ° Valdemorillo y Na valaga mei la. . 2 
6. 0 Fresnedillas, Colmenar dei Arroyo 

y Chapinería. 2 
7* I W W W J Aldea del Fresno, 
8 . 0 Villanianta. . . . ' . . . . 

2 

(I so 
on im •••. Linai y 

Jd.—$. Martin de Vaideifdesias. 
i... » »Ol '•• MR I A i : Oli ° 

i . ò S. Martin 'efe Valdeiglèsias. 

ion ' 

3 

2 

2. Nayas del Rey* y Peiayos. V 
3. ; ° \ ^ . J m 

L ò Vota.Maria de la Alameda y Zar-
nilii oatisri win soi ( ' J • y -, j M 

zaleio. ' . • . • , . • 2, 
5. ° 

6. • 

Rozas ¿fe huerto, Real y Cadalso . É 1 
Cenicientos. • . . • • . . 2 

7 . . E E l Prado.. . . . . . . 4 

D E M A R C A C I O N D E L N O R T E 

i : bíjpC tí 

'VI 

Tercer distrito.—Alcalá. 

4 * ° Alcalá de Henares. 
Mejorada dèi Campo. 
Loeches. . 1 • ' • 

2 

1 

1 

2 . 

3 : ° 

¿. 0 • Campo Real y Torres. . . . . 1 
' 5. 0 Pozuelo del Rey, Val verde y Corpa. 1 
6 o Valdilecha y Orusco. . . . 1 
7. 0 Villar del Olmo, la Alameda y Am

bite. . . . . . . . . i 

1 *9t:?*iqr,y il&l *ife 1! • • •.«?-••• ib • • • 1 
u. lou «/ l ios Santos de la Humosa. , ... 
:.U i.*, . Val4eolov>^0 „ v . . ¿ . , } . ... • 1 

y Iflü^ iry.alde¿prjp(fts.; í , ^ , . f {^aóbfcJab «bit».. "I 
r i*Sy. Algcte. ^ ¡ | t , *. ... f J . . r * . . 

í-i »» iíf t i sfa ottumoi ~ • • 1 ¡otiahttil Risutp gwp I- : 

i , Cuarto distrito.^Buitrago. 

• i . • • 

-&Jli»°1 Buitrago, Gascones, Braojos y 1̂  
0300mal v. Serna. » Mí y.».vt ' ; re 

a.r° : Acebeda, Rob regó rilo y Som o-
|g -'.sierra^ * j. . % . . 

,•3. 0
: j Horcajo, Madarcos, Piuuecar y 

5 . ° 

6.° 

8.° 

Gra^dullas. t . . „ , 
H o r c a } n c l o , M o n t e jo y Pradeña del 

Rincón, ~ . . . . , 
Paredes de Buitrago, Serrada, Ber-

zoza, RoblediIlo de la Jara, Cer -
' vera y E l A l a z a r . 

La lUmebiiy Puebla de la Muger 
Muerta. . f . • . 

Torrela|3ria; Pafenés y. 'Torreiño 
cha * Í M h ' ' 

E l Vellqni ' tóduek^y ^entur^a! ! 

r>% .•• • 

I 

I 

1 

I 
I 
I 

9.,° • GdiáiiUfító/VaMéWánwy Narala-

1 o. " La Cabrera, Berrueco y Siete Igle
sias. . . . . . . . . 

11. Maogiron, Navas de Buitrago, Cin
co Villas y Lozoyuela. , , . 

1 2 . Garganta y Canencia. . . . . 
13. Bustarviejo. . . . . . . . 
i ¿ . Lozoya y Pin illa del Valle. . . . 

T3. Alameda del Valle, Oteruelo y Ras-
cafria. . . . . . s . . 

16. Navarredonda, Gargantilla, San Ma
mes, Pinilla de Buitrago y Villa-
vieja. . . . . . . . . 

Quinto distrito.—Colmenar Viejo. 

1. 0 Colmenar Viejo, % 

2 . 0 Guadalix y Pedrezuela. . . . . 
3. 0 Mirafiores de la Sierra. . . • 

Manzanares el Real y Chozas de la 
k j ' e i ra. . . _. . . « . . 

Mata el Pino, Boa lo, Cerceda y 
Moralzarzal. y . . • , . 

Becerril y Collado mediano. • • 
Cercedilla y Navacerrada. 
Guadarrama y Les Molinos.' . • 
E l Escorial. . . . . • . • 

Galapagar, Navalquejigo y Colme-
: narejo. . . 9 . . . . . . 

Villanueva del Pardillo, . . . . 
Talamanca y Valdepiélagos.. • 
Las Rozas. . . . . . . . . . • 

14- Torrelodones y Hoyo de Manzanares. 
i 5 . Collado Vülalba y Alpedrete. • . 

Fuente el Fresno, Alcobendas, S. Se-
, hastian de los Reyes y Fuencarra'. 

Hortaleza. . . . . ' .. . 
S. Agustín y E l Molar. . • • 1 

4 o 

6.° 
7-° 
8.° 

1 0 . 

1 1 . 
*' t̂ * 

ta. 
i 3 . 

16. 

l7-
i8. 

ft 
i 
i 
i 

i 
t 
I 
I 
i 
i 

i 
i 

Los ayuntamientos que hayan nombrado 
guardas provisionales de montes con arreglo al 
real decreto de 22 de julio de i 8 4 5 y real orden 
de 18 de abril, último, procederán al pago de 
ellos en la íorma prevenida en la circular prein
serta. Madrid i . ° d e marzo de iS^j.—Roda. 

P A R T E N O OFICIAL 
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Ì A N C N C I O S . "... '(""I :/£>|V»l > 
Hf>| * rbo1 *>¡* KMfO¡3fsl91 noi • 
¿ , Dirección.^çHèkle.obia* {HÍblicas. 
ti)z i. b«&¡lfhf riahatpa aa] 

t c £^tí| ¿ j r ^ i o j 4u?9f raj l*a señalado el dia 3 1 del 



corriente á las doce de su mañana en la sala en que 
celebraba las subastas fa dirección general de raadnos 
casa de correes» para los primeros rema les del arren
damiento por dos anos de los portazgos de Alcorcen 
con su intervención de Musióles eu la cantidad de 
180,000 rs. vn. 

ISavacerrada en 55,54» «*• . * 

En el mismo sitio, día y hora y en la ciudad de 
Cuenca ante el Sr. gefe político tendrá lugar el pri 
mer remate del portazgo de la Mora del Cuervo, con 
su intervención de Pedroneras, en la cantidad de 
0,4.: toó rs. vn. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de la espresada sala de su
basta. 

•• • • • -

Por orden de la intendencia de esta proviucia fe
cha 8 del corriente mes se ha resuelta que con arre
glo al art. 39 del real decreto de 2 3 de mayo de 
i84.5Se fórmenlos registros de la propiedad de bie
nes inmuebles, del cultivo y ganadería del pueblo de 
Vallecás con la intervención de los aceites de la ad
ministración, nombrando para este fin al intendente 
D. Carlos Groizard, presidente de la comisión de eva
luación y repartimiento de dicha contribución en Ma
drid; al efecto los propietarios y colonos de fincas rus
ticas en el término improrrogable de ocho días con
tados desde la fecha de la publicación de este anun
cio, habrán de presentar las relaciones de su propie
dad sin escusa ni pretesto alguno con arreglo á los mo
delos que este ayuntamiento les facilitará: bien enten
dido que los propietarios 6 colonos que no presenten 
su relación incurrirán en una multa igual i la cuar
ta paree del valor en renta de sus fincas, las cuales 
se valorarán de oficié por la comisión y los que á ello 
den lugar deberán también pagar los gastos de ésta 
oper áon Y si algún propietario ó colono de los que La 
presentasen se justifica que lo hicieron ocultando una 
parte de la propiedad, ó disminuye nfo sos producios 
en renta, las citadas multas .«eran dobles, conforme 
previene el art. 24 de la referida instrucción 

Se advierte á los propietarias y colonos vecinos 
de Vallecas y forasteros que si bien en sus relacione* 
no es necesario espresar los linderos de cada propie
dad, es de absoluta necesidad determinen el sitio 
ó pago, y lo bagan tierra por tierra y no en totali
dad como algunos lo han egecutado. 

£1 apuntamiento constitucional de Lozoya del 
Valle ha tenido á bien acordar se anuncie por edictos 

rae • 

cía que todos los hacendados vecinos y forasteros pre
senten ante dicha corporación relaciones de todos los 
predios rústicos y urbanos arrendamientos, ganados de 
toda clase y demás bienes que reporten utilidad á sus 
dueños en dicha f d J Ü J Ü jr waénninocon arreglo á 

lo prevenido en a reglamente gwtraf affevfc*J« por 
S. M . para la formación y conservación dt la esta
dística, advirtiendo que Je no hacerlo basta eJ U ° « 1 Q 
abril próxims incurrirán y se le* exigirá las multas 
prevenidas en dicho reglamento. 

iiü 

El ayuntamiento del real sitio de Aran juez hace 
saber á los dueños de fincas rusticas y urbanas, ar
rendatarios y ganaderos en el mismo y su término 
jurisdiccional, que para que la estadística de toda la 
riqueza territorial y sus agregados pueda realizarse 
según y en el tiempo que se marca ett el reglamento 
aprobado porS. M . en 18 de diciembre ultimo se hace 
preciso c indispensable presenten relaciones arre
gladas y conforme á los modelos que se hallan uni
dos al mismo hasta el dia 1* de abril próximo v i 
niente; término improrrogable que al efecto se se
ñala por el citado reglamento! A fin de remover las 
dificultades qUe puedan ocurrir á algunos contribu
yentes, administradores ó encargados sobre la csten-
sion de las relaciones dará gratis modelos impresos y 
cuantas esplicaiones necesitasen para el mejor acierto, 
asi como también con el fin de hac rio coa aquellos 
que no sepan escribir se constituirá el alcalde pre
sidente en lá secretaria de ayuntamiento donde acu
dirán desde la hora délas 1 i de la macana á las a 
de la tarde hasta la conclusión del término, debiendo 
advertirles que de desentenderse de tan 'idispensable 
deber sufrirán la multa señalada en el reglamento*. 

. u l 
Se halfa vacante la piafa de médico cirujano dé la 

villa de Tielmes distante seis leguas de Ja capital, el 
que consta de 200 vecinos: la dotación consiste en 
5,5oo rs. pagados por reparto vecinal, adviniendo de 
que en dicha dotación se incluye la barba, sangrías y 
denlas es epk> los partos, por los que percibirá diez rs. 
del que quiera llamarle; será aumento de dotación la 
que proJuzcan el estado eclesiástico, una casa labor y 
dos molinos que hay estramuros, pues que estos serán 
por un ajuste particular que bagan con dicho faculta
tivo por su asistencia, no comprendiéndose tampoco 
los golpes de mano airada y diales venéreos: los aspi
rantes din*jirán sus 'memoriales francos de porte al 
teniente alcalde de dicho pueblo hasta el dia a5 del 
presente mes en cuyo dia ha de pro verse. 

MERCADO. 
• ¥ V 

9 de man* 
•. 

Trigo de 60 á 64 cs»4aó*|n« j;. v?¿<v 
Cebada de 33 á 36 id. id. 
Algarrobas de 4> 4 43 id . 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 

« A l Imprenta de D . M A N U F L I ' I T A . 


